
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2020-00495 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

El despacho se abstiene de pronunciarse frente a la solicitud de terminación por 

pago total elevada por la parte actora, como quiera que frente a la misma ya se 

emitió decisión mediante auto de fecha 17 de marzo de 2021, a través de la cual se 

accedió a lo pedido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


